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Por la cual se autoriza el pago de honorarios a los miembros del Consejo Directivo
de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL. ETITC

En ejercicio de sus atr¡buciones legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón 1387 del 30 de abril de 2014, el Min¡sterio de Hac¡enda
y Créd¡to Público, f¡jó los honorarios de los miembros del Consejo d¡rectivo de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central.

Que, medianle Acuerdo 05 del 22 de agosto de 2013 "Estatuto General", en su
artículo 16 establece: "Los miembrcs del Consejo Diectivo podrén recib¡r honoraios
por su as¡stencia a ,as sesiones, las cuales estarán a caryo de la entidad y f¡jados
en los términos y condic¡ones señalados en el Decreto 1486 de 1999 y las demás
d,spos,b¡ones gue lo mod¡f¡quen, ad¡c¡onen o sust¡tuyan".

Que, mediante acuerdo 015 del 12 de dic¡embre de2012, por el cual se adoptó el
reglamento intemo del Conseio Directivo, en su artículo 34 def¡ne "hononrios. Los
miembros del Consejo D¡rect¡vo en su cal¡dad de sev¡dores pgtc¡b¡rán por cada
sesión presencial de l¡bentoria y decisoria que asistan, od¡naia o extraordinaria lo
equ¡valente a medio Salaio M¡n¡mo Legal Mensual V¡gente. Para /as seslones no
presenciales se pagañ la mitad de los honorarios"

Que, leniendo en cuenta las ses¡ones desarrolladas durante el periodo de enero -
mazo de 2022, según actas de asistencia, se reconocerán y pagarán las ses¡ones
presenc¡ales por el t¡empo que esté v¡gente la emergencia san¡taria tal como lo
certifica el Secretar¡o del Consejo Direct¡vo, en documento emilido el 14 de
diciembre de 2021 y con fundamento en elArtículo 12 del Decreto 491 de 2020.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, cuenta con el Certificado de
O¡spon¡bilidad Presupuestal No. 1522 de enero 05 de 2022, para atender dicha
obl¡gación, reconociendo y cancelando el valor correspond¡ente a los consejeros
ún¡camente por las sesiones presenciales y v¡rtuales de la vigencia 2022.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el Rector de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central.

RESUELVE:

ARTíCULO 'l'. Pagar a los s¡guientes consejeros los honora¡ios correspondientes
a las sesiones de los meses abril, mayo y iun¡o de 2022 por la plataforma Teams,
debido a la emergenc¡a san¡taria por el COVID 19, como consta en comun¡cación
de asistencia de los m¡embros a las sesiones, env¡ada el 11 de julio de 2022 por el
Secretar¡o del Consejo Directivo y se abonará a la cuenta registrada de cada uno
de ellos en el SllF, tal como se relaciona a cont¡nuac¡ón:
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HM EOGAR FIGUEROA s 500 000 5 500 @0 s

2
A¡¡A MAR¡A MAHECHA
OLARTE

53 081 608 s 500 000 ! 500.000 s 500.000 s 500 000 5 2 00c 000

¡ HM ARIO§TOAROILA
91 236175 § 500 @0 s 500 000 s 5@.@0 § 500 o@ s 2 000 000

s 50! 000 s 500 000 s 500 000 s 5¡o 000 S

5
XARENT LIZZETH
ACUÑAROORiGUE2

.0262914i6 § 500.000 ¡ 500 000 s 500 000 s 500 000 5 2 00c 000

Or M¡GUEL IIANRIOUE
CÓRDOAA

r9 445 050 s 500 000 s 500 000 5 5m 000 3 soo,000 s

IiECTOR RICáRDO g) 472 2S s 500 c00 5 500 0m s 500 000 s 5@,@0 s

3 CARLOS A GON¿ALEz 79 335471 § 500 000 s 500 000 s 500 000 5 5«),000 S 2 000 000

79 912 604 i 5@.000 s s 500 m0 § 500 0oo s i 5c0 000

I i7,6¡0,0dr.oo

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 11 días del mes de jul¡o de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

R6úe or Ariél rova. Góñ.¿ vi*re.ld Adñin¡§lrrivo y Finsrjro
Ek Jd!€ lloí.ñ or1ú A§¿s & R6.ldi.
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ARTICULO 20. Comunicar el conten¡do de la presente resoluc¡ón a los funcionarios
de las áreas de Presupuesto, Contab¡lidad y Tesorería pata lo de su competencia.

ARTÍCULO 3". La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón.

62,.* a,


